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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo

ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan sin novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 111).
 

GOBIERNO CIVIL 

Relación de los locales para Colegio electoral, designados por las res
pectivas Juntas municipales del Censo, con arreglo al artículo 22 de la vi
gente ley Electoral, y a la Real orden del Ministerio dé la Gobernación, 
fecha.24 de noviembre último.

AYUNTAMIENTOS
j Dis- .Seo-
i trito. ción.

Junta de Río de Losa .. 
Junta S. Martin de Losa 
Idem..................................
Junta de Traslaloma  
Junta de Villalba de Losa. 
Jurisdicción de Lara  
Jurisdicción S. Zadornil. 
Lences..............................
Lerma..............................
Idem..................................
Idem. ■ ........................
Lodoso..............................
Madrigal del Monte........
Madrigalejo del Monte . 
Mahamud ..  
Mambrilla de Castrejón.. 
Mambrillas de Lara .. ..' 
Idem  
Mamolar  ...........
Manches ......................
Mansilla de Burgos........
Marmellar de abajo  
Marmellar de arriba- ... 
Masa................................
Idem..................................
Idem..................................
Mazuela............................
Mazuelo de Muñó..........
Mecerreyes......................
Medina de Pomar............
Idem..................................
Medinilla de la Dehesa.. 
Melgar de Fernamental. 
Idem..................................
Mer. de Castilla la Vieja. 
Idem. ..........................
Idem..................................
ídem ....................
Idem..................................
Idem..................................
Mer. de Cuesta-Urria.. . 
Merindad de Montija. ..

—■—

Unico.

»

» 
»'
»

l.°
1. °
2. ° 

Unico.

»
» 
»

»

»
»

»
1. °
2. ° 

Unico

1. °
2. ° 
l.° 
l.°
1. °
2. ° 2,o 
2.°

Unico

l.°

Unica .

1.a
2.a

Unica .

»
1.a
2. a
3. a 

Unica

»

»

1.a
2.a 

Unica

»
»

1.a
2. a
3. a 

'.'nica.

1.a 
2.a 

i Unica

1.a
2.a 
1.a
2. a
3. a
4. a
5. a
6. a 

Unica.

1.a

 

LOCAL DESIGNADO

i Escuela de Rio de Losa.
Escuela pública de niños de Fresno. 
E. pública niños de San Martin Losa. 
Escuela nacional de Castrobarto. 
Escuela vieja de Villalba de Losa.
E. nacional mixta de Lara los Infantes. 
E. nacional mixta de San Zadornil. 
Escuela nacional mixta.
Local que fue escuela de párvulos, calle del Barco, 13. 

Escuela nacional de Ruyales del Agua. 
Escuela graduada, ex-Convenió de Santo Domingo.

Escuela pública mixta. 
Idem.
Casa-Escuela.
Escuela de niños. 
Idem.
Escuela nacional de Mambrillas.
E. nacional de Quintanilla de las Viñas 
Escuela nacional.
Idem.
Escuela nacional mixta.
Escuela nacional.
Idem.
Casa-Escuela de Masa.
Casa-Escuela de Nidáguila. 
Casa-Escuela de Terradillos.
Escuela nacional
Escuela mixta.
Escuela nacional de niños.
Colegio de niñas del fundador Villota. 
Escuela graduada niños, primer grado. 
Escuela mixta.
E. pública niñas, Plaza Mayor, 48.
E. pública niños, Plaza del Carbón, 3.
E. pública de niños de Cigüenza. 
Escuela pública de niños de Salazar. 
Escuela pública de niños de Villalain. 
Escuela pública de niños de Torme. 
Escuela pública de niños de Bisjueces. 
E. pública niños de Villanuevala Lastra 
Escuela nueva de Nofuentes.
Escuela pública dé niños de Villasante.

Merindad de Montija.. ..
Idem
Idem.................................
Idem..................................
Idem..................................
Merindad de Sotoscueva.

l.°
1. °
2. ° 2,o 
2.° 
l.°

Idem 
Idem
Idem
Idem
Idem

l.°
1. °
2, ° 
2.° 
2.°

Merindad de Valdeporres 
Idem.................................
Idem.................................
Merindad de Valdivielso 
Idem.....................
Milagros..........................
Miraveche.............. •.........
Modúbar la Emparedada. 
Molina de Ubierna (La).. 
Monasterio de la Sierra 
Monasterio de Rodilla.-. 
Moncalvillo......................
Monterrubio de Demanda 
Montorio.......... ..............
Moradillo de Roa ....... 
Moradillo de Sedaño.... 
Nava de Roa ................
Navas de Bureba  
Nebreda..  
Neila ...............................
Nuez de abajo (La) .... 
Olmedillo de Roa ..........
O!millos de Muñó...... 
Cimillos de Sasamón.. .. 
Olmos de la Picaza.. .. 
Oña ........... ...... 
Oquillas............................
Orbaneja del Castillo.. .. 
Orbaneja-Ríopico............
Orón  ....................
Padilla de abajo...... 
Padilla de arriba ............
Padrones de Bureba.... 
Palacios de Benaver. .. 
Palacios de la Sierra .. 
Palacios de Ríopisuerga. 
Palazuelos de la Sierra . 
Palazuelos de Muñó -,. 
Pampliega...................... .
Pancorvo ........................
Páramo del Arroyo. .. . 
Pardilla  
Parte de Bureba (La).... 
P. la Sierra en Tobalina 
Pedrosa de Duero ........
Pedrosa del Páramo.... 
Pedrosa del Príncipe. . .. 
Pedrosa de Río-Urbel... 
Peñalba de Castro ........
Peñaranda de Duero.... 
Peral de Arlanza............
Pesquera de Ebro............
Piedra (La)........
Piérnigas..........................

3.°
1. °
2. °

Unico

»
»
»

»

»

>>

»

»

»
»

»

2.a 
3? 
4.a 
5 a 
6.a 
1.a
2. a
3. a
4. a
5. a
6. a 
1.a 
2.a

Unica

Escuela pública de Bercedo.
Escuela pública de Agüera.
Escuela pública de Villalázara.
Escuela pública de Loma.
Escuela pública de Gayangos.
Escuela de Entramborios.
Escuela de Villamartin.
Escuela de Quisicedo.
Escuela de Hornillayuso.
Escuela de Cornejo.
Escuela de Quintanilla del Rebollar.
Escuela nacional mixta de Pedrosa.
E. nacional mixtadeHaedo las Pueblas 
Escuela nacional mixta de Puentedey. 
Escuela nacional de Arroyo.
Escuela nacional de El Almiñé.
Escuela de niños.
Escuela nacional de niños.
Escuela nacional.
Escuela de La Molina.
Escuela mixta.
Escuela de niños.
Escuela de niños.
Escuela nacional mixta.
Escuela nacional.
Escuela nacional de niños.
Escuela mixta.
Escuela de niños.
Escuela nacional.
Escuela pública mixta.
Casa-Escuela.
Escuela nacional.
Escuela de niñas.
Escuela nacional de niños.
Escuela de niños.
Escuela nacional mixta de Olmos.

» Escuela de niños párvulos.
» Escuela nacional.
» Escuela pública de niños.
» Escuela nacional.
» Escuela nacional mixta.
» Escuela nacional de niñas.
» i Escuela de niños.
» 'Casa-Escuela.
» ¡Escuela pública.
» Escuela de niños, núm. 2.
» Escuela nacional.

»

»

Casa-Escuela.
Escuela pública de niños.
Escuela de niños.
Escuela nacional de niños.
Escuela nacional.

¡Escuela pública.
Escuela nacional..

» Escuela de Valderrama.
»

»
»

»
»

¡Escuela pública.
Escuela nacional.
Escuela nacional de niños.
Escuela de niños.
Escuela pública mixta.
Escuela de niños, núm. 1.
Escuela na'cional de niños. 
Escuela nacional.
Escuela nacional de La Piedra, 
Escuela nacional.
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»

»»

»

»

»
Nombres de los propietarios.»

»

»

»

»

»

» »

Relación

»
»

»
»

»

Escuela de niñas.
Escuela nacional.
Escuela nacional.
Escuela de niños.
Escuela pública de niños.
Escuela de niños.
Escuela mixta de Peñacoba.
Escuela nacional mixta de Santovenia.
Escuela pública mixta.

»

Cañada .......................
Maura Cuesta..............
Ayuntamiento.. . . < . 
Mateo Nebreda  
Leocadio Pineda... . . . 
Juana Pineda................
Victorino Palomo ... - 
Pastor Cuesta. ........
Felipe Núñez. ........
Lino Pineda. ..............
Apolonio Cuesta..........
Urbano Domingo .... 
Elias Núñez..................
Crispin del Cura........
Pablo.Malmonje  
Tomás Alonso  
Avelino Gete  
El mismo  
Crispin del Cura. . . - 
Gumersindo Nebreda 
Julián Nebreda..........
Pablo Malmonje. . . 
Tomás Ontañón........
Amando Martínez... 
Cañada..............  ...
Julián Nebreda  
Felipe Núñez ..........
Maximiano Nebreda- 
Felipe Núñez  
Maximiano Nebreda. 
Tomás Núñez.......... ..
Timoteo Núñez  
Avelino Gete............
Silvino Ontañón. ... 
Gumersindo Nebreda 
Sinforosa Núñez  
Miguel Núñez..........
Petra Marin................
Fermín Nebreda........
Bibiana Nebreda. . ..

Número 
de 

orden.

»

2.a
Unica 

»

2.a 

loica

1. °
2. ° 

Unico

»

Ferrocarriles.—Expropiaciones.
A los efectos prevenidos en los 

artículos 17 de la vigente ley de 
Expropiación forzosa y 24 de su 
Reglamento, se inserta a continua
ción la relación nominal rectificada 
de los propietarios de fincas que, 
en todo o en parte, han de ser ex
propiadas en el término municipal de 
Villanueva de Gumiel, con motivo de 
la ejecución de las obras de cons
trucción de la Subsección 1.a de la 
3.a Sección del ferrocarril directo 
Madrid-Burgos, a fin de que duran
te el plazo de quince días, siguientes 
al de la publicación de este anuncio, 
los que se crean perjudicados, pre
senten las reclamaciones que a su 
derecho convenga ante la Alcaldía 
de dicho término municipal, en con
tra de la necesidad de la ocupación 
de dichos terrenos.

Al propio tiempo se advierte a 
los propietarios interesados, no ve-

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40

»
1.a
2.a

Unica

»

2.°
Unico.

»
1.a
2.a
1.a
2.a

Unica

Pineda de la Sierra........
Pineda-Trasmonte..........
Pinilla de los Barruecos.. 
Pinilla de los Moros........
Pinilla-Trasmonte............
Pino de Bureba................
Poza de la Sal................
Prádanos de Bureba........
Pradoluengo....................
Idem  
Presencio.  
Puebla de Arganzón (La). 
Puentedura  
Puras de Villafranca. ■ . .
Quemada  
Quintanabureba  

"Quintana del Pidió ........
Quintanadueñas  
Quintanaélez....................
Quintanalara  
Quintanaloma ................
Quintanaloranco..............
Quintanaman virgo..........
Quintanaortuño.  
Quintanapalla  
Quintanar de la Sierra. 
Quintanarraya..................
Quintanarruz  
Quintanavides..  
Quintanilla del Agua.-. 
Quintanilla de la Mata. . . 
Quintanilla del Coco.. 
Quintanilla-Pedro Abarca 
Quintanillas (Las).  
Quintanilla San García 
Quintanilla-Sobresierra . 
Quintanilla-Somuñó........
Quintanilla-Vivar  
Idem.................... ..............
Rabanera del Pinar . . 
Rábanos .........
Rabé de las Calzadas. . . 
Rebolledos (Las)  
Rebolledo de la Torre . 
Idem..........................  • ■
Redecilla del Camino .
Redecilla del Campo.... 
Regumiel.........................
Reinoso..........................
Renuncio  
Revilla (La)....................
Revilla-Cabriada  
Revilla del Campo..........
Revillarruz........................
Revilla-Vallegera............
Riocavado de la Sierra.. 
Riocerezo .........................
Rioseras............................
Roa...................................
Idem..................................
Robredo Temiño.............. 1
Idem  
Rojas................................
Ros  ....................
Royuela de Riofranco.... 
Rubena .  ... . 
Rublacedo de abajo. . . . 
Rucandio.......................... .
Salas de Bureba.  
Salas de los Infantes .. 
Salazar de Amaya ........
Saldañá de Burgos..........
Salguero de Juarros... 
Salmillas de Bureba. . . 
San Adrián de Juarros..
San Clemente del Valle. 
Sandoval de la Reina.. •. 
San Juan del Monte. .. 
San Mamés de Burgos. 
San Martin de Rubiales. 
San Millán de Lara -.. 
San Pedro Samuel .......
San Quirce Ríopisuerga 
Santa Cecilia  
Santa Cruz de Juarros.. 
Santa Cruz de la Salceda. 
Sta. Cruz Valle Urbión, 
Santa Gadea del Cid. .. 
Santa Inés........ ............
Santa María Ananúñez 
Santa María del Campo 
.Santa María del Invierno. 
Santa María Mercadillo..

cinos de Villanueva de Gumiel, la 
necesidad de nombrar persona que 
les represente ante dicha Alcaldía 
para las sucesivas notificaciones de 
este expediente, bajo apercibimien
to que, de no hacerlo así en el indi
cado plazo de los quince días, o 
designar persona que no sea vecina 
de repetida localidad, se tendrá 
por válida toda notificación que se 
dirija al Sr. Alcalde de mencio
nado Ayuntamiento, cuya autori
dad, tan pronto finalice el plazo 
señalado, remitirá a este Gobierno 
las reclamaciones que pudieran pre
sentarse o la oportuna certificación 
negativa en caso contrario.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial a los 
efectos indicados.

Burgos 5 de abril de 1929.

EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos oportunos. 
Burgos 25 de marzo de 1927.

EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

Colegio anticuo de niñas.
Escuela de niñas.
Escuela de niñas.
Casa-Escuela.
Escuela nacional.
Escuela vieja de niños.
Escuela racional.
Escuela de niñas.
Escuela mixta.
Escuela nacional de niños.
Escuela pública.
Escuela mixta.
Escuela de niños.
Escuela nacional mixta.
Escuela nacional.
Escuela nacional de niños.
Escuela nacional de niños.
Escuela pública.
Casa-Escuela.
Escuela de niños.
Escuela de niñas.
Escuela nacional.
Escuela nacional de Quintanilla.
Escuela pública.
Escuela nacional de niñas.
Escuela de niños.
Escuela pública.
Escuela pública.
E. nacional de Quintanilia-Morocisla.
Escuela nacional de Vivar del Cid.
Escuela nacional.
Escuela nacional de niños.
Escuela nacional de niños.
Escuela mixta.
Escuela de Rebolledo.
Escuela de Castrecias.
Escuela nacional de niños.
Escuela nacional de Redecilla.
Escuela nacional de niños.
Escuela nacional mixta.
Escuela de Villacienzo.
Escuela nacional.
Escuela pública mixta.
Escuela nacional.
Escuela nacional.
Escuela de niños.
(Escuela nacional.
Escuela nacional.
Escuela nacional de niños.
Escuela de niños, calle del Estudio, 2.
E. de niñas, Puerta de Palacio, 1 y 2. 
Escuela nacional de Robredo.
Escuela nacional de Temiño.
Escuela nacional.
Casa-Escuela.
Escuela de niños.
Escuela nacional.
Escuela nacional de niños.
Escuela nacional mixta de Rucandio.
Escuela nacional de niños.
Escuela municipal de niñas, núm. 1.
Escuela nacional.
Escuela pública mixta.
Escuela nacional mixta.
Casa Escuela de Salinillas.
Casa-Escuela.
E. nacional de San Vicente del Valle.
Escuela nacional de niños.
Escuela nacional de niños.
Escuela mixta.
Local del Pósito.
Escuela pública.
Escuela nacional.
Escuela pública de niños.
Escuela nacional.
Escuela nacional niños de Santa Cruz.
Escuela de niños.
Escuela pública de niños.
Escuela nacional de niños.
Escuela de niños.
Escuela nacional mixta.
Escuela de niños.
Escuela nacional.
Escuela pública mixta.

Unico Unica. Escuela nacional de niños. Sta. María Ribarredonda. Unico. Unica.

» » Escuela pública mixta. Santa María Tajadura... » »
» » Escuela nacional. Santa Olalla de Bureba. »

•» » Escuela nacional. Santibáñez de Esgueva.. » »
» » Escuela de niñas. Santibáñez-Zarzaguda.. . » »
» » Escuela nacional. Santo Domingo de Silos. » 1.a

Escuela nacional de niñas, núm. 1. 
Escuela nacional.

Idem . ................................» 2.a
» » Santovenia de Oca .... » Unica

l.° 1.a Escuela de niños, primer grado. Sarracín..........................  . » »

iae se cita.

Vecindad. Clase de latinea

Villanueva .. ................. Baldío
Bilbao ......................... Trigo.
Villanueva..................... Pinar.
dem............................ - Centeno.

ídem............................. Idem .
ídem............................. Idem. -
1 dem ............................. Trigo.
i dem ........ .................. Idem .
(dem.................................... Idem .
dem............................. Cebada.

Idem ......................... Centeno.
Idem........................... Id. y trigo.
Idem ............... Yeros.
Idem............................. Trigo.
Brasil ......................... Baldío.
Villanueva.................... Centeno.
1 d e m Baldío.
Idem............................. Trigo.
Idem............................ Idem .
ídem.................... ........ Idem .
Idem............................ Centeno.
Brasil............................ Id. y barbecho.

Villanueva................. . Idem .
ídem.............. .............. Baldío.
ídem............... .. ídem .
ídem........ .................... Algarrobas.
1 dem . ........................... Trigo.
Idem .. . . ..................... Algarrobas.
ídem.......... .................. Barbecho.
Idem .. ........................ Idem .
Ciruelos de Cervera . Trigo.
Villanueva................ .. [dem .
ídem............................. Idem.
Idem .'......................... Idem .
(dem............................. Yeros.
Bilbao................ ......... Sin cultivo.
Villanueva . . . .......... Idem.
ídem.......................... Barbecho.
I dem Trigo.
Idem............................. Baldío.
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41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74

Daniel Núñez ......................
Past^r C"esta.......
Cándalo P aza................ ...
Felipe Núñez..........................
Angel Ontañón ..
Tomás Alonso ......................
Tomás Rodrigo ............
Apolonio Cuesta  
Leocadio Pineda  
Silgerio Nebreda  
Antonina Ayuso  
Higinio Ontañón  
Rafael Pineda.......................
Daniel Núñez........
Veneranda Cuesta................
Silgerio Nebreda  
Felipe Núñez ......................
[reneo Malmonje ;  
Leandro Cuesta . . .
Rafael Pineda....  
Paula Nebreda  
luán Núñez.  .. . . 
Bros, de Guillerma Briongos. 
Graciano Palomo  
Bros, de Cesáreo Palomo- 
vfanuel Plaza  
Garlos Núm-z ....................

Villanueva..
Idem  
ídem .
Idem..........
ídem..........
Idem..........
Idem..........
ídem..........
Idem..........
ídem..........

ídem  
Idem..........
Idem..........
dem..........
dem  
aem  
lem  
hirgos  
/Ulanueva..
lem  
lern  
Jem  
Jem  
dem  
Jem

.a Arboleda 
Cesáreo Cuesta....................
Carlos Núñez ....................
.Gumersindo N-breda..........

Villanueva.. 
La Arboleda 
Villanueva.
Idem
Idem
Idem
Idem

Vfanuel Plaza - - 
Maximiano Nebreda........
Casiano Núñez
M.“ Presentación Núñez..

75
76
77
78
79
80
81
82
83

Benigno Núñez
Angel Núñez
Cándido Plaza ....................
Enrique Cuesta ................
Manuel Piaza .....................
Bernardo Nebreda. ............
Angel Núñez........................
Bartolomé Cuesta ..............
Mamés Ontañón

Bilbao... . 
Villanueva 
Idem .. .
Idem . .
Idem .... 
ídem .... 
ídem........
[dem . ..., 
Idem........

Baldío. 
Ye ros. 
Trigo. 
Idem. 
Idem . 
Barbecho. 
Baldío. 
Barbecho. 
Trigo. 
Idem. 
Yeros. 
Trigo. 
Idem . 
Idem . 
Yeros.
Trigo.
Jem . 
jem . 
jem . 
jem . 
lem .

Ten eio. 
Baldío. 
3a becho. 
Baldío.
Algarroba, 
Baldío. 
Yeros. 
Trigo. 
Yeros. 
Idem . 
Trigo. 
Idem . 
Idem. 
Yeros. 
Idem. 
Trigo. 
Yeros.
Trigo. 
Idem. 
Yeros. 
Barbecho. 
Yeros.

; ExplOSWOS.

D. Tomás Calvar y Sancho, G >ber- 
i nador civil de esta provincia,

Hago saber: Que por D. Bonifa
cio Pascual; industrial y vecino de 

i Aranda de Duero, se ha presentado 
i en este Gobierno civil el día 10 del 

actual, una solicitud para estab'reer 
un polvorín en un terreno de su pro
piedad, sito entre las carreteras de 
Aranda a Falencia y Aranda a Soti- 
tilio, a unos 85 metros de cada una, 
que linda al N. con huerta de here
deros de Justo Calleja, al S. con 
carretera de Falencia, al E. con tie
rra de Basilia Velasco y al O. con 
tierras de Juliana González.

El citado polvorín se, solicita para 
una existencia máxima de 500 kilo
gramos de dinamita y 2.500 deto
nadores.

Lo que, en cumplimiento del ar
tículo 137 del Reglamento de explo
sivos, se anuncia en este periódico 
oficial para que los interesados que 
se consideren perjudicados puedan 
presentar sus protestas y reclama
ciones en este Gobierno civil, en el 
término de veinte días, a partir de 
la fecha en que aparezca el anuncio.

Burgos 19 de abril de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Examinado el expediente de ex
propiación forzosa de las fincas que 
en todo o en parte han de ser ocu
padas en el término municipal de 
Villamayor de los Montes, con mo
tivo de la ejecución de las obras de 
construcción de la Subsección 2.a 
de la 3.a Sección del ferrocarril di
recto Madrid-Burgos.

Resultando que formulada por el 
Ingeniero Jefe de la 2.a Jefatura de 
Estudios y Construcciones de Fe
rrocarriles-Centro de España, la re
lación nominal de propietarios de 
las fincas que han de ocuparse en 
el citado término municipal con las 
obras del ferrocarril, y rectificada 
por el Alcalde del Ayuntamiento de 
Villamayor de los Montes, se insertó 
en el Boletín Oficial de la provincia 
del 9 de marzo último para que los 
propietarios interesados pudieran 
formular las reclamaciones que cre
yesen oportunas sobre la necesidad 
de la ocupación de sus respectivas 
fincas, y que ha transcurrido dicho 
plazo sin que se haya presentado 
reclamación alguna.

Resultando que tanto el Ingenie
ro Jefe de la 2.a Jefatura de Estu
dios y Construcciones de Ferroca
rriles, representante de la Adminis
tración, como la Abogacía del Esta
do de esta provincia, informan que 
procede declarar la necesidad de la 
ocupación de las fincas.

Considerando que el expediente 
se tramita con sujeción a la vigente 
leY de Expropiación forzosa y Re
glamento para su aplicación. 

Vistos los artículos 20 y siguien
tes de la citada ley y 25 y sucesivos 
de su Reglamento, y de acuerdo 
con lo propuesto por el Jefe de la 
Sección de Fomento de este Go
bierno civil,

Vengo en decretar la necesidad 
de la ocupación de dichas fincas, 
pudiendo los que se crean perjudi
cados con esta resolución recurrir 
en alzada, durante el plazo de ocho 
días, ante el Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento; y haciendo saber al 
mismo tiempo a los interesados el 
derecho que les asiste para designar 
durante el mismo plazo de los ocho 
dias, por sí y ante el Alcalde del 
Ayuntamiento de Villamayor de los 
Montes, Perito que les represente 
en las sucesivas operaciones de me
dición y valoración de sus fincas 
respectivas, teniendo en cuenta que 
los nombrados han de reunir las 
condiciones señaladas en el artículo 
21 de la citada ley, y bajo aperci
bimiento de que, de no hacerlo así, 
o de nombrar persona que no reuna 
las condiciones que determina el ex
presado artículo, se les declarará 
conformes con el Perito nombrado 
para representar a la Administración 
D. Emilio Kowalski Carón, Ingenie
ro de caminos,, canales y puertos.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial a los efec
tos indicados.

Burgos 18 de abril de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

Lerma.
D. Rafael Delgado Iribarren, Juez 

de instrucción de esta villa y su 
partido.
Por la presente, y como com

prendido en el número l.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y 
emplaza a Victoriana Berrio Marga- 
ray, de 30 años, hija de Manuel y 
Juana, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el si
guiente, al en que esta requisitoria 
se inserte en los periódicos oficiales, 
comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, con el objeto de am
pliarle la indagatoria en el sumario 
que contra la misma me hallo instru-, 
yendo sobre hurto, con el número 4 
del corriente año, bajo apercibi
miento que de no comparecer, será 
declarada rebelde, parándole el per
juicio a que hubiere lugar con arre
glo a la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades tanto civiles 
como militares, y ordeno a los agen
tes de policía judicial, procedan a’la 
busca y captura de la expresada 
procesada, y caso de ser habida, la 
pongan* a mi disposicición en este 
Juzgado.

En Lerma, a 15 de abril de 1929. 
=Rafael Delgado Iribarren.=EI Se
cretario, Lie. Miguel Valls.

D. Rafael Delgado Iribarren, Juez 
de instrucción de este partido,
Por el presente edicto se anun

cia a la venta en pública subasta,

por tercera vez y sin sujeción a tipo, 
para el día 14 de mayo y hora de 
las once, ante este Juzgado y simul
táneamente en el de Villahoz, la 
finca que al final se expresará, la 
cual aparece embargada en el ramo 
correspondiente, dimanante del su
mario seguido en este Juzgado por 
infracción a la ley de pesca, contra 
Teodosio Ballesteros Gil, bajo las 
condiciones siguientes:

La subasta se verificará sin suje
ción a tipo, que para tomar parte en 
la subasta todo licicitador exhibirá 
su cédula personal y consignará 
Previamente sobre la mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la tasación, 
que no hay títulos de propiedad, 
siendo de cuenta del comprador el 
proveerse de ellos, y por último, 
este Juzgado se reserva aprobarla 
subasta que resultare más venta
josa.

Dado en Lerma a 16 de abril de 
1929.=Rafael Delgado Iribarren. = 
Lie. Miguel Valls.

Finca que se subasta.
Una tierra al Terrero, de 24 

áreas, que linda al N. Luis Gutié
rrez, S. José Baños, E. Marina 
Arribas y O. Eulalia Quevedo, ta
sada en 100 pesetas.

 
Salas de los Infantes.

Cédula de citación.
 El Sr. D. José Spiegelberg y Hor

no, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido, en el ex
pediente sobre reclusión definitiva 
en el Manicomio de Santa Agueda 
(Mondragón) de la alienada Maria
na Camarero Madrazo, de 23 años 
de edad, natural de Quintanar de la 
Sierra, ha acordado se emplace a 
los parientes de la misma para que 
en el término de treinta días com
parezcan ante este Juzgado a fin de 
ser oídos sobre la enfermedad que 
padece aquélla y la necesidad o 
conveniencia de su reclusión.

Y para que el emplazamiento ten
ga efecto, expido la presente en 
Salas de los Infantes a 16 de abril 
de 1929.=EI Secretario judicial, 
Eulogio Hernández Bejarano.

Anuncios Oficiales 
Alcaldía de Merlndad de Sotos- 

cueva.
Por la Junta vecinal del pueblo de 

Bedon se solícita la exención abso
luta y permanente de. la contribu
ción territorial, de la casa siguiente:

Casa en Bedon, con 95 metros 
cuadrados; valor en venta, 600 pe
setas, y linda derecha calle Real, 
izquierda ídem y espalda la número 
42 de Andrés Pereda; consta de un 
piso y tiene asignada en Registro 
Fiscal, al. número '580, una renta o 
producto integro de 32 pesetas, 
baja ocho pesetas, líquido imponible 
24 pesetas.

En la solicitud se describe la casa 
sita en Bedon en el Barrio Mayor,
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señalada con el número 30 con sus 
adheridos y surca por cierzo, rega
ñón y ábrego, cqlle; so'ano Fran
cisco de Pereda; hoy se halla la 
casa aumentada en una mitad y tiene 
adheridos de corral y hornera y dos 
entradas, una al Norte y otra al 
Oeste; mide 45 metros cuadrados y 
linda por derecha e izquierda, en
trando por la puerta del Oeste, calle; 
espalda casa de Beatriz Pereda y 
frente la calle.

Dicha casa se ha destinado por la 
Junta vecinal compradora a Escuela 
Nacional Mixta, por lo que' se soli
cita la exención mencionada.

Igualmente se solicita por D. Dio
nisio Peña Pereda y D. Fermín 
González Cobos sea dada de baja 
como edificio y de alta como solar, 
una casa que estaba situada en el 
pueblo de Quintanilla del Rebollar, 
en el barrio de la Iglesia, al número 
44, gravada con un liquido imponi
ble de 18 pesetas.

Figura dicho edificio en el Regis
tro Fiscal al número 923 y a nombre 
de Felipe Novales y Angel Peña, 
habiendo sido derruida por orden 
gubernativa hace próximamente cin
co años, por su estado ruinoso.

Los expedientes respectivos se 
encuentran de manifiesto al público 
por término de diez días, para que 
los que se crean perjudicados pue
dan reclamar.

Lo que hace público para genera 
conocimiento.

Merindad de Sotoscueva 15 de 
abril de 1929.=EI Alcalde, Juan 
Martínez.

Alcaldía de Belbimbre.
La cobranza del repartimiento 

general de utilidades de este distrito, 
correspondiente al año último de 
1928, tendrá lugar en la casa Con
sistorial de esta villa por el recauda
dor de este Ayuntamiento el día 28 
del corriente mes, desde las once 
de la mañana a las tres de la tarde.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los contribuyentes 
vecinos y forasteros para que acu
dan a satisfacer sus cuotas y evi
tarse el correspondiente apremio.

Belbimbre 18 de abril de 1929. 
=EI Alcalde, Buenaventura Pérez.

Alcaldía de Mahamud.
Formado por el Ayuntamiento 

pleno el repartimiento para hacer 
efectivo el impuesto sobre aprove
chamientos de pastos, consignado 
en el presupuesto municipal del co
rriente año, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento por espacio de 15 días, con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, durante los cuales pueden 
examinarle los vecinos y presentar 
as reclamaciones que crean opor-- 

tanas, pues pasado dicho plazo, no 
serán admitidas.

Mahamud 14 de abril de 1929.= El 
Alcalde, Celso Pernia,
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Alcaldía de Torrepadre.
Confeccionado el repartimiento 

municipal de este municipio para el 
corriente año de 1929, por pastos, 
leñas y roturaciones,arbitrarias, se 
ha'la expuesto al público en la se
creta ia de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, contados del 
siguiente al en que aparezca inserto 
el presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia; durante di
cho plazo podrá ser examinado por 
los contribuyentes en él compren
didos y presentar las reclamaciones 
que crean justas, pues transcurrido 
que sea dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Torrepadre 13 de abril de 1929.= 
El Alcalde, Secundino Pinillos.

Alcaldía de Hormaza.
Habiendo sido declarada desierta 

por falta de licitadores la segunda 
subasta celebrada el dia l.° de marzo 
de 1929, para la venta de la má
quina seleccionadora de la propie
dad del Pósito, se anuncia la terce
ra subasta, que tendrá lugar en esta 
Secretaría y en la del Patronato 
Provincial de Acción Social y Emi
gración, el dia 3 de mayo del co
rriente año, a las once de la maña
na, con la rebaja del 30 por 100 
del precio de tasación, advirtien
do que ios administradores que 
han actuado desde la compra de 
la máquina, tendrán el derecho de 
tanteo, con arreglo a lo'dispuesto 
en el articulo 60 del Reglamento de 
25 de agosto de 1928.

Hormaza 19 de abril de 1929.= 
El Alcalde, P. O., Antonio Ne
breda.

Alcaldía de Santa Gadea del Cid.
Para que las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real'y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fecha 
8 de marzo de 1924, es necesario 
que en término de diez dias, a con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, presenten vecinos y foraste
ros de este distrito relaciones jura
das de utilidades de las rentas y de
más productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Es
tatuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relacio
nes juradas, se entenderá que re 
nuncian a hacerlo y que se con
forman con las que les asignen las 
comisiones de evaluación, sin per
juicio de exigirles ía indemnización 
preceptuada en la ordenanza mu
nicipal.

Santa Gadea del Cid 17 de abril 
de 1929. =E1 Alcalde, Luis Izarra.

PROVINCIA DE BURGOS

Alcaldía de Gamonal de Rio-Pico.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la rec
tificación del apéndice al amillara- 
miento de la contribución territo
rial por rústica, pecuaria y urba
na, que habrá de servir de base 
para la formación del reparto 
de la contribución por dichos 
conceptos para el año de 1930, 
se hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza por compra, venta o 
permuta, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante un 
mes después de su inserción en el 
Boletín Oficial, relación jurada de 
las fincas que hayan sido objeto de 
alteración, con su cabida, calidad, 
linderos y término donde radican, 
documento que acredite la traslación 
y pago de derechos reales a la Ha
cienda y reintegradas con el timbre 
móvil correspondiente, sin cuyo re 
quisito no serán admitidas las que 
se presenten.

Gamonal de Rio-Pico 18 de abril 
de 1929.=El Alcalde, Manuel Sáiz".

Alcaldía de Quintanilla del Coco.
Formuladas las cuentas munici

pales de este distrito correspon
dientes al año de 1928, se hace 
público que se encontrarán de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días, al objeto de que cual
quier habitante del .término muni
cipal pueda examinarlas y formu
lar por escrito los reparos y 
observaciones que estime perti
nentes durante dicho plazo de ex
posición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 126 del Regla
mento de la Hacienda municipal; 
en la inteligencia ‘ de que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Quintanilla del Coco 15 de abril 
de 1929. = El Alcalde, Braulio 
Alamo.

Alcaldía de Amaya.
Formado el recuento de ganade

ría existente en este término muni
cipal para la contribución de 1930, 
se halla expuesto en la Secretaría 
municipal por espacio de ocho dias, 
contados desde el en que aparezca 
inserto el presente en el periódico 
oficial de la provincia, durante los 
cuales puede ser examinado por Ios- 
contribuyentes por pecuaria y pre
sentar las reclamaciones que consi
deren pertinentes, pues terminado 
dicho plazo,, no se admitirá nin
guna.

Amaya 16 de abril de 1929.=E1 
Alcalde, Andrés Aparicio.

Alcaldía de San Martin de 
Rubiales.

Terminado por la Junta de repar
timiento el de utilidades en este mu

nicipio para cubrir el déficit del 
presupuesto del año 1929, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría municipal por el plazo de quin- 
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese plazo y los tres 
días siguientes se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

San Martin de Rubiales 17 de 
abril de 1929.—El Alcalde, Mariano 
Merino.

Alcaldía de Regumiel de la Sierra.
Por segregación del Ayuntamien

to de Canicosa de la Sierra, y por 
orden de la superioridad, se anun
cia vacante la plaza de Médico titu
lar de esta villa, con el haber anual 
de 1.250 pesetas, más el 10 por 100 
por la Inspección municipal, satis
fecha dicha cantidad por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes a dicha plaza serán 
Licenciados en Medicina y Cirugía y 
pertenecerán al Cuerpo de titulares 
e Inspectores de Sanidad.

Lo solicitaran en esta Alcaldía 
durante el plazo de treinta días, a 
contar después de publicado este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Regumiel de la Sierra 13 de abril 
de 1929. = El Alcalde, Victoriano 
Molinero.

Monasterio de Rodilla.
Cumpliendo lo dispuesto por Real 

orden del Ministerio de ia Gober
nación de 11 de diciembre de 1928, 
se anuncia a concurso para proveer 
las plazas de practicante y matrona 
de este Ayuntamiento y partido mé
dico, dotadas con el haber anual de 
300 pesetas cada una.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en término de 30 
días, a contar desde la inserción del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial.

Monasterio de Rodilla 11 de abril 
de 1929.=EI Alcalde, P. O-, Este
ban de Román.
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